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2401 ORDEN de 21 de diciembre de 1992 por la que se ejerce
el derecho de tanteo para el Estado sobre dos lotes en subas
ta celebrada el día 15 de diciembre de 1992.

2403 RESOLUCION de 25 de enero de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administrativo número 1/6732/1992, interpuesto
ante la Sata de lo Contencios~Administrativodel Tribunal
Supremo (Secci6n Séptima).

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos, previo
informe de la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes
del Patrimonio Histórico Español, acordado en la sesión plenaria celebrada
el día 15 de diciembre de 1992, y en aplicación de los artículos 38 de
la Ley 16/1985, de 25 de junio (~Boletín Oficial del Estado» del día 29),
del Patrimonio Histórico ~spañol, y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10
de enero (<<Boletín Oficial del Estado. del día 28), de desarrollo parcial
de<licha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre los bienes
muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta pública celebrada
por _Durán, Sala de Arte y Subastas., en Madrid, el día 15 de los corrientes,
que figuran con los números y referencias siguientes:

Lote número 305: Collar montado con cuentas de oro arqueológico,
piezas grecorromanas.

Lote número 362: Grupo de terracotas chipriotas. Medidas: 14 cen
tímetros de altura.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Enrique Fernández Hernández
recurso contencioso-administrativo número 1/6732/1992, contra el Acuer
do de) Consejo de Ministros, de 13 de noviembre de 1992, que desestima
su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la Resolución impugnada
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma,
para que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en
el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 25 de enero de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Segundo.-Que se abonen a la Sala subastadora los precios de reserva
del lote número 305, de 225.000 pesetas, y de remate del lote número
362, de 60.000 pesetas, sumando un total de 285.000 pesetas, más los
gastos inherentes que debe justificar mediante certificado.

Tercero.--Que dichos bienes muebles se depositen en el Museo Arqueo
lógico Nacional, que debe proceder a su inclusión en el inventario del
patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia, una vez consumada
la venta.

Lo que comunico aV. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 11 de enero

de 1991), el Subsecretario, Santiago de Torres Sanahuja.

2404 RESOLUCION de 25 de enero de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administrativo número 3/2118/1992, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional (Secci6n Tercera).

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
(Sección Tercera) se ha interpuesto por la Confederación de Sindicatos
Independientes y Sindical de Funcionarios recurso contencioSO-adminis
trativo número 3/2118/1992, sobre provisión de puestos de trabajo.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el articulo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la Resolución impugnada
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma,
para que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en
el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. .

Madrid, 25 de enero de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

2402 RESOLUCION de 22 de enero de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administrativo número 1/6887/1992, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima).

2405 RESOLUCION de 25 de enero de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administrativo número 1/7145/1992, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Cuarta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Luis Maldonado Blanco y
otros recurso contencioso-administrativo número 1/6887/1992, sobre soli
citud de indemnización dimanante de su declaración de incompatibilidad.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la Resolución impugnada
y quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo
de los nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 22 de enero de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Adrrtinistrativo del Tribunal Supremo
(Sección Cuarta) se ha interpuesto por don David García García y otros
recurso contencioso-administrativo número 1/7145/1992, sobre solicitud
de indemnización dimanante de su declaración de incompatibilidad.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la Resolución impugnada
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma,
para que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en
el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 25 de enero de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.


